
  

4 capital de la Repú-= 

NOTARIA ¿1 CONSTITUCION DE CIA. LTDA. blica del Ecuacor, 
VIGESIMO . 
CUARTA 6 DICORSAL E. LID. hoy,dia martes.,die- 

7 socios Fundadores: yaime Ro— ciocho de Diciembre 

8 gdrigo Coronel Loaiza, Diaman— de mil novecientos 

9 tino Jerónimo Prada, Dra. Mi- noventa; ante mi, 

10 revea Elizabeth Coronel Salce- doctor ROBERTO SAL 

pr do ae Oreilanma, Jaime Rodri GADO SALGADO,  —Nota- | 

12 GO Earonel Seicego y Lu1s Er rio V1IDE5S1MOCUArtao - ¡ 

o 13 mesto Coronel salcedo. de este cantón,  —com- 

7 y 14 CAPITAL: S/. 30/000.000,00 parecen los señbresr 

- JE Di_3a. copia | Jaime -Rourigo pro 

E ¿ORI ipaiza, 'eguato / 
= 17 . rianos, / casado; / 

" 18 Disantimb Jerónimo Prágas trasilero e dinteligente en. el | 

19 idioma español, y amnmombre y en representación de su 

20 cónyuge la señora Maria Elza lLyrio Prada Jerónimo, 4 

2 _presilera, en su calidad de mandatario, tal como  conmsta 

22 del pertinente poder especial que en copia se agrega, 

23 cáañados; / cónyuges señora MiFfeya ElizabetreEsrmne) sal cedo 

(po . Greldasa y señor Carlos Nery Orellama Aguirre, 

- 25 ecuadpriamos , sy Jai... Rodeiab JOrabal. ¿ajcedo, 

26 ecuatorsidpís adiverciado; cónyuges señor Lués. fmasto 

27 Coronely Galeedo y señora Myrna Natalia Espinosa Velasquez 

28 

ESTU TORA NUMERO DOS MIL OJINIENTOS SESENTA Y SIETE. —— 
  

: Erantisto Je Quito, 
    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      

    

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

    de Come. ecuagrorianosí samedos; + 22 esteis Seis 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Y 

rosa Elisa Salcedo Gómez de Coronel. ecvacorians we Cascada. 

Cada ula 0 mz € 2 rs ir A a ITA Es aa RA uml 
  

por sus propios derechos; y el doctor José V. Cabrera Z.,” 
    

a mombre y en representación del Banco - Nacional de 
  

Fomento, Sucursal en Lago Agrio, en su calidad de Gerente, 
  

como consta del documento adjunto, ecuatoriano, Casado. 
  

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 
  

esta ciudad, excepto el doctor José V, Cabrena Z. Cuyo 
  

domicilio lo tiene en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 
  

Sario, provincia de Soicumbios¿ y ocesionélmente en Quito, 
  

todos legalmente cebaces para contratar y oblioarse, «a 
  

quienes de conoceries doy Te; y dicen: Que elevan a 
  

escritura pública la minuta que me presentan: "SEÑOR 
  

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sírvase 
  

autorizar una de la que conste el contrato de constitución 
  

de la compañia de responsabilidad limitada denominada 
  

DICORSAL — C. LTDA., que se contiene en las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES : Comparecen al 
  

otorgamiento de, la presente escritura las siguientes 
  

y . 

personas: Señor JAIME RODRIGO CORONEL LOAIZA, ecuatoriano; 
  

DIAMANTINO —JERONIMO PRADA, de macionmalidad extenjera, 
  

bresilero, pero debicamente autorizado para la celebración 
  

de la presente escritura por autorización general del 
  

Ministerio de Imdustrias, Comercio, Integración y Pesca, 
  

autorización que se agrega a la presente escritura Como 
  

documento habilitante; la señora MIREYA ELIZABETH CORONEL 
  

SALCEDO de ORELLANA, ecuetorianma; el señor JAIME RODRIGO 
    CORONEL  SALCEDO, ecuetoriano; y el señor LUIS ERNESTO 
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23 
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- 24 

25 

26 

27 

28 

AE 
CORONEL ecuatoriana. Todos los indicados 

A Ss. fmeyoresz de edad, de estedo Civi2 
  

casados, Jem excepción del señor Jaime Rodrigo /Coronel 
  

Salcedo que es de estado civil divorciado. Je señor. 
  

Diamantino Jerónimo Prada concurre también en la Calidad 
  

de mandatario,con poder especial, de su mujer María Elza. 
  

Lyrio..Prada Jerónimo; poder que se agrega como documento . 
  

habilitante. En lo que concierne a la comparecencia del 
  

señor Diamantino Jerónimo Prada, se hace la siguiente 
  

aclaración: según la legislación del Brasil, el apellido 
  

materno se enuncia antes que el apellido paterno, y en 
  

tales circunstancias Ocurre que su apellido paterno es 
  

Jerónimo, en tanto que el materno es Prada. Por lo mismo, 
  

atendiéndonos a la legislación del Brasil, pais al cual 
  

pertenece el compareciente, su Comparecencia deberia 
  

«Jeerse asi¿3,Diamentino Prada Jerónimo; y-asi consta tanto 
  

del pasaporte como el poder que-le ha patorgado ¿su - mujer. 
  

Pero si-mos atenemos a. la legislación ecuatoriana, primero 
  

se enuncia el apellido paterno y así la comparecencia debe 
  

decir: Diamantino Jerónimo Prada como asi consta de la 
  

cédula otorgada.por el Gobierno del Ecuador. Se agrega una 
  

certificación de la Embajada del Brasil Que ratifica lo 
  

1 

anterior. Comparecen también la señora ASA | ELISA SALCEDO 
  

GOMEZ de pá, cónyuge del compareciente Jaime Rodrigo 
  

Coronel Loizaj señora Myrma Natalia ESpinosá Velásquez , 
  

  

cónyuge del señor Luis E to Coronel /Salcedo; señor 
Y 

Carlos Nery Orellana A re, cónyuge de la señora Myreya 
    Elizabeth Corone1/ óalcedo; Cada uno por sus propios 

y 
  

  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADGÚ 
=i—
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derechoz_v gare Jos ctoás Guese iodicen mé (aislente. 
  

% 

Tembién  Comparéce _ e doctor — José V. Cabrera Z., 
  

ecuatoriano, "AY domiciliado ef la ciudad de Nueva 
  

1 

Loja, tlago égríc, provincia de Sucumbios, a nombre y en 
  

representación  del' Banco mataba de Fomento, Sucursal en 
  

  

Lago fAgrio, en su calidad de Górente del mismo, como 
A 

consta del documento adjunto.— ». AUNSTITUCION: Los 
  

comparecientes Jaime Rodri horner/ Loaiza, Diamantino 
  

  

Jerónimo Prada, Mireya elizatotr Coronel_ Salcedo de 

Orellana, Jaime Rodrigo rones! Salclóo “y Luis Ermesto 
  

Coronel Salcedo; declaran que es voluntad constituir, 
  

como en efecto constituyen, la combis de Responsabilidad 
  

Limitada denominada  DICORSAL C. LTDA. a la que se hace 
  

  

referencia en adelante, “compañía que habrá de regirse" por 

la ley de la materia y los presentes estatutos.) TERCERA. 
  

ESTATUTOS DE 1A COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

denominada  DICORSAL C. LTDA: CAPITULO UND. DE LA  COMARÑIA, 
  

DOMICILIO, OBJETIVO DURACION: ARTICULO PRIMERO. De 
  

acuerdo con las revde del Ecuador y' estos estatutos se 
  

constituye la Compañia de Responsabilidad Limitada 

denominada  DICORSAL 'C. LTDA..— ARTICULO SEGUNDO. - La 
  

Compañia tiene Los domicilio orintipal en la ciudad de / 
  

  

Nueva Loja, Lantón Lago sario/, provincia de Sucumbios; 

pero podrá establecer sucursales, Oficinas O delegaciones 

  —— en cualquier otro lugar de la República o en el exterior, 

llocon las respectivas disposiciones 

  

utarias. ARTICULO TERCERO. El objeto de la 

  

mi vi elera servicios de la     
  

A
i
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industria hotelera en todas sus fases; manejo de hoteles, 
  

centros de convenciones, restaurantes, bares, Casinos y 
  

establecimientos Similares, propios O arrendados, ou en 
  

asociación, 0 de cualquier otra manera permitida por la 
  

ley; y todos los negociós relaciomados con explotación 
  

hotelera y turística. n este propósito podrá. actuar por 
  

si mismo, O por cuenta de terceros como representante, 
  

agente comercial, comisionista. Podrá importar y exportar; 
  

podrá aceptar representaciones relacionadas con el objeto 
  

social, asociarse con personas naturales O jurídicas, 
  

instalar agencias, sucursales y representaciones en 
  

cualquier lugar del pais y del exterior. En general, para 
  

elCtuapliniento: del: otsieto .Isocial fa” compañía podrá 
  

realizar toda: clase de actos. civiles, Operaciones 
  

mercantiles, y, en Áeneral, actos o contratos de. Cualquier 
  

¿ndolE>periitids por Jas 1yes» ecuatorianas. — ARTICULO 
  

CUARTO." El za Ue duran de” la compañía será el ae 
  

SESENTA (60) Mos: Contabos a partir. de su inscripción en 
  

  

el Registro Mercantil / Este plazo podrá ampliarse por el 
Y 

periodo de tiempo que se acordare, si así lo resuelve la 
  

  

Jufita «General de Socios antes de su expiración .« La 

COMPARIA podrá también”. «disolverse .-. y ;--liquidarse; 1 
  

cualquier tiempo cuando asi lo resolviere la Junta General 
  

Ordinaria O Extraordinaria de Socios. cero SEGUNDO. 
  

DEL CAPITAL SOCIAL: ARTICULO QUINTO. El cacika! de LA COM 
  

PAÑIA_ es de TREINTA MILLONES (S/ .30* 000.000,00) 
  

divididos en TREINTA MIL 30.00, participaciones, ¡quales 
  

e  indivisibles, de un valor de MIL SUCRES  (S/. 1000.0%,   
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
=5-
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13 

14 

5 

16 

cada una.— ARTICULO SEXTO. LA COMNPARIA entregará a cada 
  

socio el certificedo de aporteción, NO NEGOCIABLE en el 
  

lo cual constará el  púmero de participaciones gue le 

corresponde. El socio que deseare ceder sus partes 
  

sociales, deberá ofrecerlas en primer lugar. a- los otros 
  

socios, quienes tendrán el plazo de SESENTA (60) dias - para 
  

pronunciarse por la adquisición o no. de tales 
  

participaciones. Si los socios no tuvieren interés en 
  

adouirir esas participaciones, podrán ser ofrecidas a 
  

terceras personas. La cesión de las participaciones deberá 
  

ser aprobada previamente por la Junta General de Socios de 
  

la COMPAÑIA com el consentimiento unánime del capital 
  

social.—-- CAPITULO TERCERO. : DE: LOS: SUCIOS: ARTICULO 
  

SEPTIMO. Los derechos, obligaciones y responsabilidades. de 
  

los socios serán los que constan enumerados en la Ley -de 
  

Compañtas.— CAPITULO CUARTO DE Ka ADMINISTRACION ¡Y 
  

  
REPRESENTACION “DE LA IA. heriao octavo.» ha 

Í y 
OOMPARIA será oobernada por la Jurfta General de Sociog, y 
  

J 
administradal| por el Presidente, “el Gerente General | y un 
  

atacante, líentro de las funciones que para cada uno de 
  

ellos se contemple en estás estatutos.— DE LA JUNTA 
  

GENERAL DE SOCIOS. ARTI NOVEND. La Junta Serferal de 
  

F 

Socios es el órgano supremo de la COMPAÑIA. La Junta 
  

General, en primera convdeatoria, se remirg/ siemore que 

   
la mited del 

a capital socialí en segunda convocakorió, se tir 

|] comel número de socios presentes ¡Asbisado exp rasi la   LL convocatoria. Les resoluciones de la Ju General__se 

—b- 

  
o



de / - 4. 

1 tomarási ás _ por MAYORTIA_ de wotos del_ capital - : : - 03 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 concurrente. Meca participación ae UN MIÉ SUCRES .., 

3 (S/. 1.000,00) dará dergcho a un voto.—/ARTICULO Decio. Qs Y 

4 Son atribuciones de/la Junta General: a) designar y  /| 

: NOTARIA 5 remover al Presidenye, al Gerente eral y al: Subgerente, 

VIGESIMO : 
CUARTA $ de acuerdo con la ley de Compañias; b) aprobar el 

7 presupuesto anual de la OOQMPARIA; Cc) resolver acerca del 

8 reparto de utilidades; d) consentir en la cesión de las 

9 Partes sociales y en ula admisión de nuevos socios; e) 

10 señalar la remuneración de los dignatarios de la COMPAÑIA; 

11 4) autérizáar la compra; Venta, hipoteca -y “en *ugeneral 

cm Ne -enafenáción< 0* gravámenes de inmuebles;  g) - reformar tos 

213 estatutos; U"hkbtiscalizar la COMPARTAS. i)tas' señaladas tn 

oz AE 14 Sá “Lepaie Compañias; 5) eri general, elas -querno  -estovieren 
  

  * | IS|_ otorgadas Ed iulassley o est estatutos -a atras Y 

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

    

    
o !6 -Utoridades . > ARTICULO DECEMOPR ENLa Junta: Generál 

| 17 Sse= Feunirá” erdinariemente,  Ebrivoceda'? por el : Serente/, 

18 «Seneral =-o quien -haga sus veces, en:el -pfimer trimestre de 

19 «táda años o también extráordinariamentb-entuyalquier céputa 

20 -eñ -¿que":fuére” 'corivocada' "por - aero uryallenarto, por su 

21 _propié""iniciatiVva-:-"9 por ipedido del Va O- socios” que 

22 “representen- por "19 menos el DELLA CIENTO: (10* 4)" del 

- 23 “Capital "social. -l3 Convocatoria ge :hará.por escrito y - los 

o ha 

25 

26 

. 27 j n A s duntas Generales rán 

28 

  

” Dr. ROBERTO SKIGADO SALGADO 
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13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

convocatoria respectiva, so, pena de nulidad. --— ARTICULO 
  

DECIMOSEGUNDO. Sin perjuicio de lo estipulado en el 
  

articulo — anterpior cuendo estuviere representada la 
  

totalidad del - capital - social, los. socios podrán 
  

constituirse en Junta. General. siempre que por unanimidad, 
  

resolvieren previamente- los asuntos a tratarse en - ella. 
  

Por tanto, para este. efecto no se requerirá de 
  

convocatoria previa y- todos los - socios concurrentes 
  

deberán suscribir el acta de la sesión respectiva. — 
  

ARTICULO DECIMOTERCERO. A las  — Juntas Generales - 
  

concurrirán los socios personalmente O por medio de 
  

representante, en cuyo caso la representación se contferirá 
  

por. escrito y con carácter especial por cada Junta, 2 no 
  

ser que Sl representante ostente Poder. General: -legalmente 
  

conferido.— - ARTICULO /DECIMACUARTO. Las| Juntas Generales 
  

Ordinarias- o Extr inarias estarán" [precedidas por el 
y 
  

Presidente, y actuará como Secretario /el Gerente General 
  

Y 

pudiendo la Junta, a falta de cualquiera de ellos, 
  

designar el. reemplazo para este solo efecto y en cada 
  

ocasión. Al terminar cada sesión se levantará una acta, 
  

suscrita por el Presidente y el Secretario y aprobada de 
  

  

inmediato, a fin de que surta sus efectos. Las acta se 

llevarán en hojas móviles escri a máquina, obselvendo 
  

lo dispuesto > el Rsglanenth de Juntas Generales. — 
  

ARTICULO DECI INTO. LA Contesta tendrá un dresiblente y 
  

un Gerente cderas y un Subgerente, quienes durarán en el 
  

      ejercicio de su cargo porel periodo de Jun año, sin 

perjuicio de ser reelegidos indefinidamente. Pese al 
  

-8- 

 



Ro 

vencimiento de sus periodos, continuerán en sus funciones 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 p esta ser legsimente reempiszad0s. -—— Du PRESIiDNTE. J 

3 ARTICULO DECIMOSEXTA. Son deberes y atribuciones del 

4 Presidente: a) desicir las Juntas Generales de Socios, 

. NOTARIA 5 Ordinarias O Extraordinarias; b)  supervigilar el 

VIGESIMO 
CUARTA 6 movimiento general de la COMPAÑIA; Cc) cumplir y hacer. 

7 cumplir las disposiciones de la Ley y estos estatutos, asi 

8 como las resoluciones de la Junta General; d) comnmicar al 

9 Gerente General su nombramiento que debe ser registrado de 

10 acuerdo a la Ley; e) reemplazar al Gerente condal si mo 

11 hubiere Subgerente, O en caso de falta Oo impedimento de 

7 12 ambos dignatarios.— ARTICULO DECIMOSEPTIMD. Son deberes 

: : 13 y atribuciones del Presidente conjuntamente con el Gerente 

de al General; a) firmar los certificados de aportación de los 

5 1 15 socios; b) intervenir y firmar en las escrituras públicas 

| 16 de +.compriaventa;, hipoteca, y en. general, eanaj ón O 

: l 17 gravámenes de inmuebles, previa la: “arwrizagión e: - la 

18 Junta General de Socios DEL. GERENTE cra Y arrioLO 

19 DECIMOCTAVO. Son sebefes y atribuciones del Gerente 

20 General: a)/convocar 4 las Juntas Generales Urdinarias y 

21 Extraordi-= ¡narias¿ Y=actuar en ellas como Secretario; b) 

22 dirigir y ejecutar los.actos A - la :“OOMPARIA, 

23 sin más limitaciones Que las establetidas en la Ley y 

Oxs estos estatutos; c) designar a los leados y obreros; yd) 

25 ejercer _la representación legal de 1d COMPAÑIA tanto en lo 

26 judicial como en lo extrajudicial, pudiendo celebrar 

27 cualquier acto oO contrato sin más limitaciones que las 

28 contenidas en lailLey y:en estos estatutos; e) presentar     
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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12 

13 

14 

IS 

16 

18 

19 

20 

anualmente a lea Junta General Ordinaria de Socios el 
  

proyeíto del 'presupueste enuel oue habrá de regir el 
  

movimiento del respectivo año económico, a fin de que la 
  

junta clo=considere: y.apruebe en¿lasicondiciones :<qust cora 
  

conveniente; F) cumplir el =presupuesto”añual caprobadenipor 
  

ta=Junta “General ide:*Sociosy; g) presentan=oa olas .dunba 
  

General de- Sócios” el-=Balancesanual y ta" cuenta: de: ¡pérdidas 
  

y? ganancias, .asi'*como la ?propuesta -de- distribucion” de 
  

beneficios, +en*2el ptazo-de-SESENFTA“(60) dias*:a - contarse 
  

desde” la- terminación -del:respective” ejercicio! económicos 
  

h)  tuitdar que se-:1leven debidamen= te, da: -centabi lidad “y 
  

correspondencia de la COMPARIA; i) comunicar al» Presidente 
  

5u noúmbramiento;s)j)=actuar conjuntamente con el Presidente 
  

en: los €3sostque=cohtemplentestos estatutos; (k) ¿ejercer 
  

las! ¿demás atribuciones y:complir con. los deberes que le 
  

tonfieren “13 Ley y estos- estatutos.— DEL. SUBGERENTE: 
  

ARTICULO * DECIMONOVEND: i Será”- obligación :: dei: Subgerente, 
  

asistir al ererlte General emilia: administrafión de: la 
  

COMPARIA.-+En “caso dé ausencia temporal ovy.definitiva del 
  

  Gerehte-"'Geriera15|- 107 2reemblazará el -Subgeredte con-> los 
    

mismos- deberes y-atribuciones.-—. CAPITULO GUINTO. DE::LA 
  

DISOLEICION + DE LA COMPAÑIA. ARTICULO VIGESIMD.+La: compañía 
  

se disolverá pori clas causas determinadas por: la 5Ley.. y 
  

estos” Estátutos En caso de -liguidación 3 el-- encargado... de 
  

ella? será-el Gerénte General o la' person= que designe: la 

Junta + General, “quiere tendrá las atribuciones y : deberes 
  

«previstos - por --la ley para los  liquidadoress— CAPITULO 
    SEXTO. : DISPOSICIONES GENERALES. -ARTIQULO  VIGESIMUPRIMERO.   
  

-10- 
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1 En caso de falta o impedimento permanente de un * dignatario - - - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 elegido por: la Junta General, se convocará -inmediatamente--- Ñ 

3 a Junta General para elegir al reemplazo, o disponer lo 

4 conveniente.— ARTICULO VIGESIMOSEGUNDO. -El año. económico 

NOTARIA 5 de la compañía comenzará el día primero de enera y termi- 

VIGESIMO 
CUARTA $ nará el treinta y uno de diciembre de cada año.-— ARTICULO 

7 VIGESIMOTERCERO. En todo lo no previsto en los presentes 

8 estatutos se estará a lo dispuesto en las Leyes 

9 ecuatorianas que rigen la materia.— CAPITULO SEPTIMO. 

to DISPOSICIONES TRANSITORIAS. ARTICULO VIGESIMOCUARTO. El 

11 primer año económico de la compañía $e iniciará cuando 

12 quede legalmente inscrita su constitución, y terminará el 

13 treinta y uno de diciembre de ese eño.— CUARTA. 

5 14 SUSCRIPCION DE PARTICIPACIONES: Los comparecientes 

y $5 suscriben integramente capital social de la siguiente 

Y ! 6: manera: 

- y 17? Jaime Rodrigo coran Loaiza, 

18 veinte mil novecientas setenta 

19 (20.970) participaciones de ÚN 

20 MIL SUCRES cada una dunanaonananaso S/. 20'970.000,00 

21 Diamantino sertniog Prada, nue- 

22 ve mil (9.000) participaciones 

23 de UN MIL SUCRES cada UNa +...ococoo 9 000.000,00 

24 Mireya Elizabeth Coronel Salcedo 

25 de (Orellana, diez (10) participa- Y 

26 ciones de UN MIL SUERES cada una ..L 10.000,00 LL 

27 Jaime Rodrigo y Salcedo, 

28 diez (10) participaciones de UN     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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14 

19 
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21 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

MIL SUCRES cada una aorsornárnia cosa ora : 10.000,00 
  

Luis Ernesto Coronel Salcedo, 
  

diez (10) participaciones de UN + .' 
  

MIL SUCRES cada unas. reiicsórbee pa pr LOL ODOO O tree / 
  

+ > TETAL 1er rmese 57 30000000001 1. 
  

QUINTA. FORMA DE PAGO: Los suscriptores pagan el: valor. de: 
  

las varticipaciofes de la siguiente manéra: - A) - JAIME 
  

RODRIGO LOAIZA: este socio paga al aporte de la 
  

siguiente manera: El] aportante Jaime Rodrigo Coronel 

Loaiza, en /su estalo civil  de'ca de; adquirió. en 
  

propiedad de terreno ubicado en la a urblana de la 
  

ciudad de/ NUEVA LOJA, cantón, Lago prios «provincia de 
  

  Sucumbi0s y lote de cerrend signado con el número 
  

doscientos hiecinuevo (219)Y de la manzana sin «número, 
  

sector D-1i, en una superficie de un mil trescientos "siete 
  

metros cuadrados diecisiete decímetros cuadrados (1.307,17 
  

  

m2), dentro de los Lquientes linderos y dineníines: 

NORTE, con el ar de los rederos bario, en 
  

veintiséis netros/ tresta cenfimetros; SUR, Avenida GQuito, A 
  

  

7 

en catorce met el ciccuerta centimetros;/ESTE, solar del 
y 

señor César Mallejo, A cuarenta y. ocho: metros doce 
  

  

¿ 

centinstros/, Y, DESTE, con A Liar del señor ALfrekio 
e / 

Coronel y caMe Doce de Febreroy en cuarenta y seis pátros 
  

cincuenta Eetsnetros/ Este predio, como se - deja anotado 
  

    

anteriormente, lo dquirió el aportante . Jaáme - Rodrigo 

Coronel _ Loaiza su mujer señora al lisa: Salcedo . 

Gómez de Cornel, mediante compra al uste (e Municipio de - 
      Lago _fgrío, com consta de la escritura debidamente - 

-12=
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7. 

protocolizéóde en le Noteria Primera del  caentón Lago 

€grio, Ki veintidos ue agosto de mil novecientos henta y 
  

dO0s, ya el tomo primero, folio ocho (8), bajo el número 
  

siete (7); y, posteriormente, levantaron el edificio que 
  

actualmente existe en dicho predio y que está destinado al 
  

servicio de hotel, Este edificio consta de tres plantas: 
  

la planta baja, de una superficie aproximada de 
  

novecientos treinta y siete metros cuadrados cincuenta y 
  

un decimetros cuadrados ... (937,51 m2); la primera 
  

planta alta, de un mil treinta y un metros cuadrados 
  

11.031,00 m2) aproximadamente; y la segunda planta alta, 
  

de ciento cuarenta y/y ocho metros Cuadrados setenta y 
  

siete decineóns Asadrados (148,77: m2) aproximadamente. 
Fo 
  

Posteriorménte, el referidó. aportante;.. juntamente con su 
  

mujer, Aenstituyeren AM HIPOTECA en favor del Banco 
  

Nacional de Fomento, cursal Lago Agrioy en seguridad del 
  

pago de la suma de SÍETE MILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES 
  

  

(S/. 7500.000,001 /aue recibieron a mutuo de la indicada 
V 

institución, más los intereses respectivos, hipoteca que 
  

comprende tanto el terreno, como edificio que. en él se 
  

levanta, maquinaria, instalaciones, herramientas y más 
  

pertenencias del inmueble en mención, y todos los aumentos 
  

que recibiere el pl hipotecado. Esta escritura de mutuo 
  

hipotecario de /arimero de agos de mil novecientos 
  

ochenta y ere fue inscrita DÁ Registro de la Propiedad A 
  

del cantón Lago fAgrio el cúatro de agosto del mismo _BÑO» / 
    Habido el antecedente del préstamo hipotecaria a queda 

indicado, el aportante Jaime Rodrigo  Loron Loaiza ha   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGABO 
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13 

12 

13 

14 

IS 

solicitado v ha obtenido del Banco Nacional de Fomento la 
  

evtorizeción respectiva pare hecer el aporte de) inmueble // 
  

anteriormente descrito en la constitución de esta 
  

compañia. Naturalmente, la compañía que se ¿onstituye en 
  

¿ 

virtud de la presente escritura, , A SU Vez se sustituye en 
  

A: 

la deuda del aportan stituyéndose por 1 mismo en 
  

deudora directa al Banco o del prestámo que a la 
  

presente fecha es de DOCE MILLONES DE eLuozES comer 
  

(S/.. 12'000,000,00), préstamo O mutuo hipotecario 
  

contenido en la escritura pública anteriormente mencionada / 
  

de primero de agosto de mil novecientos ochenta y tres; 
  

además, se mantiene en su integridad la garantia otorgada 
  

en favor del Bangó Mutuante, y que así mismo se contiene 
  

en la escritunk, de mutuo+de primero de agosto de mil 
  

novecientos Lerenta y tres. fresente el doctor José Y.  / 
  

Cabrera 2l a: nombre del Banco: Nacional de Fomento, Y 
  

Sucursal .en Lago hfAgrio, en su caljéno de Gerente. cb 
  

mismo, autoriza la celebración a esta constitugión de 
  

compañía con aporte del inmueble hipotecado Y Banco y 
  

acepta esta sustitución en 1/4 deuda del aportante en/ todas 
  

yS 
sus partes en los términos indicados. Se inco ra como 
  

documento habilitante la autorización - respec iva, concedida 
  

por el Banco Nacional de Fomento Én oficio dirigido a los 
  

aportantes Jaime Coronel y RosÉ, Salcedo de Coronel, para 
  

el aporte de la propiedad. Se aclara que los cerramientos 
  

  

o paredes perimetrales que hacen de linderos fisicos del 

predio, som de propiedad dey' aportante y, por tanto, 
    materia de la transterenció del derecho de dominio a la,   
  

y ? 
-14- 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Y o. 
Sociedad. Se acompaña Á plano del predio como” (9 
  

F - 

documenta habilitante. En cumplimiento de lo dispuesto 
  

en el. articulo cienta cinco (105) de la Ley de 
  

Compañias, se deja constancia, y los socios declaran 
  

que ellos personalmente han hecha el avalúo de la 
  

especie antes indicada, materia de la aportación, de 
  

siguiente manera: 
  

FPrecia del terreno .......... Df. 65.358,00 
  

  

la 

Precio del edificio ....ocooo Sí.  32"904.642,00 Vr 

PRECIO TOTAL DEL INMUEBLE: / S/. 32 *970.000,00 
  

e” 

De los TREINTA Y DOS MILLEÑES NOVECIENTOS SETENTA MIL 
  

F 
SUCRES se descuenta el Xxalor de DOCE MILLONES DE  —SUCRES 
  

(5. 12"000.000,00)/ correspondientes a dea deuda que 
  

tiene el aportante para con el Banco de ms como 
  

queda indicado anteriormente, de esta sye rte su aporte 
  

es de VEINTE MILLONES MOWECIENTOS SETÉNTA MIL SUCRES, 
  

v A 
Y 

valor por el cual el aportante tendrá derecho al 
  

  

correspondiente número de perticipaciones. s socios 

declaran que asumen la responsabilidad oÚdaria a la 
  

ue se refiere el artículo ciento cinc (108) de la Ley 
  

de Compañias anteriormente citedo. En consecuencia de 
  

lo anterior, tomando en consideración lo previsto en el 
  

sertículo diez (103 de la Ley de Loañíipañias, elo socio 
e > 
  

aportante Jaime sodrigo cefónel Losiza, con el 
  

consentimiento expreso A% mujer señora Rosa Elisa 
  

Salcedo bEáúmez de Gronet. quien para «este efecto 

A 

  

comperece también al otorgamiento de la presente 
    escritura pública,- transfiere en beneficio de la     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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mil sucres (5. 16.000,00 cada uno 
  

Diecinueve (17) colchones de una plaza,   
    de esponja, Usados, a veinte mil sucres 
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k » 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-O- . 
o 

¿S. 20.000,00) cada Una »..oo.o.o. 20. 000,00 
  

Dieciocho (18) camas, de una plaza de 
  

madera, a treinta mil Sucres »......+. 
  

(S. 30.000,00) cada una ..<....... 0240.000,00 
  

Tres (3) camas de dos plazas, de ma- 
  

dera, a cuarenta mil sucres ..... 
  

-40 

  

  

  

(S/. 40.000,00) cada Una ......... 120.000,00 

lin Horno de pan, marca PETROL .... 400.,000,00 

Una freidora, marca PETROL 2.2... .. 15350.000,00 

Una central telefónica, INDETEL, can 
  

Capacidad pera 150 extensiones inter— 
  

FP 

  

  

nas y cince (5) lineas telefónicas 1 340.000.000 

Y TOTAL DEL AFORTE DEL SEROR DIAMAN— 
  

TINO JERONIMO PRADA .ooncooom o... s/ /a:430.000,00 LA 
  

La diferencia del capital suscrito, o seazs la cantidad 
  7 

de quinientos setenta mil sucres (5/. 570.09900) se WA
 

  

compromete a pegar en numerario, en un añg plaza de e 
  

  

  

AA A ÁS. / 

fecha de  inecripción de la presente escritura de 

constitución de la sociedad. El señor Diamantino 
  

derónimo Frada, en uso del poder especial conferido por 
  

su mujer Maria Elza Lyrio Freda Jeránimo, manifiesta el 
  

expreso consentimiento, a nombre de su mandante, para 
  

el traspaso de los bienes que aporta a la sociedad en 
  

pago del capital suscrito por dicha socio, ando 
  

cumplimiento a las reformas der Úsdico Civil. (Cc) 405 
  

socios Mireya Elizabeth cone Salcedo de ellana, 
  

> , 

Jaime Rodrigo Loronel Salcedo, y Luis Ernesto Coronel 
    1   Salcedo, todos” y cada uno de ellos paga el valor del 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

  

  

  

  

        

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 ES silo texto de los 

9 Estatutos, los 

10 Y 

11 

12 

13 

14 

iS 

16 

17 

18 previstos en los Estatutos. Usted, señor Moatario, SE 

19 dianará egregar Lal demás ciáusulas ce estilo para que 

20 tenga plena vaVÁdez la presente esci4tura. (firmedo)d 

Lirres Idrote, £bagado,* Matricula núgwéro 

tavo 

—-á 

24 Resolución número mil ochocientos dis 

25 por el Ministerio de Industrias, Comercio, integración 

¿6 y Fesca que sutoriza al señor Yfilamantino Prada 

27 Jerónimo, como inversionista nacionslí. "PROTOCOL IZACIÓN 

28 - REPUBLICA DEL ECUADOR. MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

o
n
e
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19 

20 
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23 

24 

25 

26 
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28 

  

INTEGRACION Y PFESZ RESOLUCION.  —HUMERO MIL 
  

DIEZ (1810) .JLÉ SUBSECRETARIO DE COMERCIO 
  

DEL MINISTERIO DZ' INDUSTRIAS, 
  

INTEGRACION Y PESCA. VISTOS EL DECRETO NUMERO 
  

re
 

Mi Y cuarente y nueve (230471, de seis de julio de 
  

+ 
L
e
 

fl
 

novecientos  cuh 10 nta y siete, publicado en el 
  

ro rs
 

a Oticial número 723, de siete de julio de mil 
  

coche Y Siete, mediante el cual entre en re
 

fu
 4 M 

  

fu
 

y
 

Y 
3 cisión 220 Cl
 

tb
 epública del Ecuador, la D 

  

  

  

de Tratamiento a 10s Capitales 

eobre Marcas, Fatentes, Licencias y 
  

solicitud y la documenteción presentadas; 
  

EL
 

mí pa
 

ul
 

ñ 1)
 

rr
 

ribuciones gue le confiere el 
  

tres mil moventa y cinco (309 
  

julio de mil novecientos ochenta y siete, 
  

  

  

h
e
 

'Ú re
 

" 

  

E 

  

m 

  

  

número     
  

ña que con el caráctir de  inversia- 
  

  

nista nacional Ánvierta en la com=t segon. aumentos - de 

- / 
compras de acciones» participaciones 0 
  

derechos ' An 

sr 
ompañias, constituidas o por constituirse 
    n la formación de empreses unipersonales. 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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1 cen, Tos preceptos  lecesles del ceso: Y leida 12 > 

A 
Y Treseris  earritu”a FP 102 2OomDbaretientiss  2o” mi. el 

0 3 Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en 

Y unidad de acto de todo lo cual doy fe.—- DI 

5 | | 
Des L 

6 XK Y 
  

  

   
Daz Jose V. Pabrnina 27 
/ 2.0. 7027976 9-5 

Eolo /[PFIZ YY %00 
A 

/   

  

  

  

/ 0.10. AI LIZA 
  

  
A 

  

  

/ 
  

    

ts "SA 
  Sra+ Mireya Coronel Salcedo 

y a E 
  42 
  

  
  

  

A 2) 

MN / 
o / Lo. APPS OTI 

Sr. Je compnel jelcedo 

/ 
  

Ly // 
  

23 
  

24 

El misil / 
ppp”) /A C.L. LA PEE TY DPF 
  

25 
En. Luis Ccrcnel Selcedo 

  

26 
  

27 

28 

  

  L— IA 
: Les. AA IL EPI- 7   
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A A E 

ATI LID DAS DAS) 
( ST. Peraros Espinosa de Coronel y : 

3 y 7 ) 

4 oO / ” / / o 

5 cordel / / 
Sr. cerdos Grellena Aguirre 

"6 OPOPYTCSES. ' l 

7 EL NOTARIO, (firmado) Dr. Roberto S5elgado SL1aadon.- 

a | - -DDOCUMENTUS  HABILITANTES:) A cuntinuación los sinvíentes:- 

¡ 0 PROTOCOLIZAOION CIRTIFICACION 7 
2. RIGTSTRO CIVIL DE BRASIL , 

Sc UANTIA INDETERNTNADA . o 
di . l L. 

Quito, 
/ 

.. " Pi z 
. modes E AS viga e 

HE vr cm z 

$ TE A NS ” 
e / * A Para los fines consiguientes, CERTIFICO que, 

- según la legislación brasileña, el Registro Civil del Brasil, al 

o , realizar la inscripción de los ciudadanos brasileños, luego ,. de * 

. 108 nombres. hace! constar | en _Primer lugar el: apellido materno: Y E 

en segundo. lugar. Xo último) el apellido, Paterno. A AS 

PAGO : s/ 11.250,00 o A a 3 E 

NCZ$ 15,00-oro 

TAB: 520   CRI IATA 
e 7 

   



s o. 
* o» 43. 

. e . ? . - » — 4,47 

- Señor Notario Deciro Septiro de: Canton 4 

Dr. Gustavo Salazar, a Vd. con todo respeto solicito se cigne 

> . : iia 
protocolizar en los Registros a su digno Ccerg0, la Certificacion 

to a que prirezo se 

   

   

   
   

  

ecnferigda por el Csonsulaco de Bresily/resp 

usa el apellido materno y'luggo el en el Brasil. 

  

    
   

 atenbamente, 
7 ! | 

| | of D a 

1 BE. Ñat.2913 Q. ] 

o RAZON:A tición del doctor Gustavo Salazar .; Abogado - 

con matricula profesional del. Colegio de Abogados de Quito ., 

protocolizo en el Registro. de escrituras públicas” del presente 

año y de la Notaría. Décimo Séptima. atualment a mi Cargo. eto. 

Lo dos foias útiles el documento de certificag 

  

ón que “antecede. - 
¿AA A A A A A A A A A A A A a 

Quito, a catorce de:marzo.de mil novecientós noventas, f)E1L 

-- Notario Dr. Nelson Galar za Paz . Sigue un sello A 

  

» 

Se protocolizó ante mí y en ré de - 
e lo confiero esta TERCERA - COPTA. ERTIFICADA 
y sellada en Quito , a catorce de, 

, Firmada -    

  

arzo de mil novecientos 

noventa .    
  

e
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN RIO DE JANEIRO 

a 
TOMO Ub ESO o 

PODEM MoriOlaL NUM O, 1 Fi a MA 
PAGINA NULO 29 y 29 

  

        

  

"in la ciuicá de 16 de Juneimy Hepública del Brusil, a los ciuco días del 
Des de Pubiero de un aid novecientos y noventas unte 1 Sylvie Mockoan«r, — 

Cónsul Coneradlydel Ecusdor en esta Cciudud, compiuruce la señora M: cit 
Lyrio Prilu JEronjó, mayor de a bruslleña, de estudo— 
civil Cavida, dí profesión aboy udá, dorniciliuda en Hua Dro Cuu de Ciao 

pos kodriguez Nos291, epúrtamento 131, Ituim Bibi, _Sóo Paulo Brosil, ¡on— 

tidora de la cédula de identidad núnero Ki 200770422 (RG dos, coro, sieto— 

siete, cuz tro, dos, dos), legalmente cápez, e quien de conocer ay fe, li 

y expontáncanente, en uso de sus logltimos derechos, nanifÍenia vu Vi 

luntid de conterir Podor enplio y puriciónte, 

  

    

    

    

  

cal €N Corucuo li    
= 

réquisre, 4 Pivor del Sy Diumuntino Preda Jeronizo, 
Y a no .. 
EA 2do>y Ll tenor de lo minota que 6 cnyrogÓy y que textualuento dices 

aiciliudo en Guin 

  

M3eñor Cónsule Ya su regisiny de escrituras s públicos digmaso cauorivar — 

una de la que conste el Pog6r Uspuciid que se otorya Como 4 CONtinuscion ue 

oryimivato del presente Poder la Señora Maria ¡za 

munifivuota que 63 gu voluitud de otolgar, colo usi lo 

    

     
   

caiprocas  Corpuruce al 

y 
hice por tiodio del ¡ruseénte linytiimesi0, PpOJND espuciód en fuvor de gu 1auri 

do, el Señor Diementino Pida Jeronimo, quedéndo dicho mandatario Fátulta— 

Lyra roto Juroniz 

  do puta lo siguisnvel 

lo Pere qu. mterveng a nmocits de la sanianie en la anstitución de lo ai 
pañia E bicorsl” Cy Ltd EN en las condicÍoru que a sl A ne jgr ir Co 

tipuler el ma cz ón lu aunstitu 
ción de dicho soclydid aportando bin bes dinero en tivo, bica its bl 

nes muebles de ON especió, y, en conseyuencia, quedando ficul iado— 

pura expresará nombre de la mandante su congentiziento para qué tenga plena 

validez el traspeso de > talas bienes muebles en favor de la waipeñiá “ 006n5 

tituirse, dando de 654 manera, complemento 4 les exigencias oontezpladas en 

el urtículo Nos 161, nodificado, del Código Civil del Ecuador, y reloru»”s en 

general contenidas en la Ley Noo43 publicaia en el Registro Oficizl los 256 

del 18 de syusto de 1969, y, de ananera especial las señaladas en el arií— 

culo Noo25 de la indicada Ley los43 reformstoria del Código CÚivilo ¿sta 

fucultud se refiere uwnicemente a los Pienes muebles existentes en la Repú- 

blicu del Ecuudor, 

20 Peru el objeto materia de este Podor, el mandatario queda investido— 

de las más amplias facultades, incluidas las que requieren de clíusila— 

especicl, como las del artículo Yos48 del Código de Procedimisuio Civil— 

del icuadsoro 

El Señor Cónsul se servirá añadir las demás cláusulas de estilo para que— 

tengi plens validez la presente escritura públicas" 

        

  

  

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN RIO DE JANEIRO 

péázins 25 

Hasta quí lo mimita."= Pera el otorganmicnto de €Stv Poder ¿speciel, 56 Cun- 

plieron todos los ruquisitos y formalidades legales y, luido que Tue jor mi, 

intesrunente al otorgante, se ratifico en su contenido y, áapivbando todas sus 

partes, firw «l pie consigo, en unidad ue uctos- De todo lo cual doy fe.-— 

4) 

DS, ceo Pbro 
Posjordunte Y) Cónsul / 

    

   

“CERTIFICO que la presente es primera copia fie textual de su original que 

se encuentra inscrito en las páginas 28 y 2941el Tomo 6 del Libro de Esti. 

turas licas del Consulado General de or en Rio de Janeiroy Brasil.— 
Dado y lbellado el día de hoy, cinco de“febrero de un mil novecientos y NO 
ventat—— 
  

  
  

  

Partida Arancel: 111. 15b) 

Valor US$60.00 
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La Semilla del Progreso 

BANCO PACIONAL DE FOMENTO 
SUCURSAL LAGO AGRIO 

LAGO AGRIO a, 
Í 1 ABR, 1990 > 

    
      

/ 

señores . 
Jaime Coronel y Rosa Salcedo 
PROPIETARIOS DEL INMUEBLE DONOZ FUNCIONA 2L "HOTZL 3L COSAN8" 

Y DIUDCRES DEL EANCO NACIONAL DE FOMINTO SUCURSAL LAGT ATTZO, 

  

POR CREDITOS CONC:DIDO3S PARA LA CONSTRUCCION Y EQUIPAMISNTO 
DE DICHO HOTEL. : 
Pdresent e. 

ve mis consideraciones.- 

¿n atención a la vetición realizada por el Señor Jaime loro - 
nel y Rosa Zalcedo, en relación a conseguir la autorización - 
respectiva para constituir una compañía con aportación del Ha 
tel e. .fán y luego Cel anélisis respectiyó, realizado por - 
la Gerencia de Crécito del Banco de Fomenfo de Casa Natríz y 
de acuerdo a las instrucciones dadas pop"dicna Gerencia, y - 
una “-: que cuento con el informe fevofable dal Atocedo de la 
Sucursal, autorizo como representante'del Banco de Fomento de 
ésta localidad, proceder a corcinuar el tfamite rouspectivo pa 
ra la constitución de la Compañía, para en lo posterior proce 
der a realizar la sustitución respectiva, 

   

  

Atentamente, 

   

  

Dr. José Ve 

GERENTI DEL SANCO NACIONAL DE FOMENTO 

SUCURSAL EN LAGO AGHIOS 

JIVC/ 
90.04.11. 

A
 

Er



  
¿! 

  

IA DIRECTORA EJECUTIVA DE CETUR a 
.. : d7 

CONSIDERANDO: 

QuE el doctor Gustavo Salazar, abogado Patrocinador de la Compañía 
en formción “DICORSAL CIA. LTDA.”, solicita el bemeficio previs- 
to en al Art. 13 literal d) de la ley de Turis, a fin de anor- 
tar el imusble a la Compañía. 

QUE de conformidad con lo dispuesto en el Art. 30 del Reglamnto 
Gaueral para la aplicación de la Ley de Turismo, es procedente -: 
lo solicitado; y, 

EX/USO da las facultades que le concede el Dacreto Ko. 33 de julio 
6 de 1939, publicado en el Registro Oficial No. 230 de jullo 

| 11 del mismo año y Dacreto No, 971 de octubre 6 de 1982, publica- 
do en el Silemento del Registro Oficial Mo. 292 de octubre 

7 [11 de 1939, y vistos los infames Nos. 903359 y 905989 de agusto 
] 2 y diciembre 12 1990 de la División de Proyectos y Mo. 305338 

de novienore 13 de 19% de Asesoría Jurídica, 

RESUELVE: 

Art. l.- Coaceder a la Compañía en formación "DICORSAL CIA, LTDA,”, 
en foma provisional la exoneración total de los tributos 

timbres, alcabalas, registro y plusvalía, así com sas alicionales, 
el mism que será aportado a dícha Oxmañía. 

Se esacuentra ubicado en la Parroquia Nueva Loja, Cantón Lago Agria, 
Provincia de Sucusbíos, con los signiemtes linmieros: 

Con el Solar de los Herederos Calderón con 26.30 mts. 

Av. Quito, con 14.50 mus, 

ESTE: Solar del señor César Vallejo, con 43.12 mts. 

OESTE : Cm al Solar del señor Alfredo Coronel y Calle Doca de 
. Febrero, con 46,50 mts, 

ARZA IORAL 3 1.307.17 m2 

El valor comercial del immeble es de S/. 32*970.009,00, asglosado 

E]
 NORTE 

SR e.
 

| de la siguiente manera: 

, ” 
casioveí



>
 i 

VARO 85.352 
EOLALCTO 090,647 

A AS 

TOTAL: 32*970.099 

Art. 2. Wal plas de 1200 día 4 pacA praia la soli 
treerriarsacia Sa Caption 59, cnmtalos desa la ex FE, 
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PAD em Quito, CA Y / 
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BANCO INTERNACIONAL $. A. c--. 86 
ECUADOR I- 

Lago Agrio, 12 de Abril de 1990. 

SRA. MIREYA ELIZABETH CORO SALCEDO / S/. 194000,00 Ó, 

SR. JAIME RODRIGO CORONEL /SALCEDO . 000,00 
SR. LUIS ERNESTO CORONEL /SALCEDO 0.000,00 Y 

TOTAL PA 

SON: TREINTA MIL 00/100 SUCRES. 

  

   

"Que hemos recibido de: 

      

  

ración de Capital - 
de la Compañia en - 

Que depositan ení una cuenta de In 

que se ha abierto en este Banco a n 

formación que se denominará: 

"DICORSAL CIA. LTDA" 

El valor correspondiente a este certificado será puesto 

en cuenta'a disposición de los administradores de la nueva -— 

compañia tan pronto sea constituida, para lo cual deberán - 

presentar al Banco la respectiva documentación que comprende, 

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certifi 
cado de la Superintendencia de Compañías indicando que el - 
trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de- 

la Compañia y desistieren de ése propósito, las personas que 
han recibido este Certificado para que se les pueda devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente - 

Certificado original y la autorización otorgada al efecto - 

por el Superintendente de Compañias. 

  

Banco Internac! nal $. A 
SUCURSAL LAGO AGRIO
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¿ 00164€ 
Quito, a 0 6 0, 1341 

Sefíor Voctor 

Jorá Vicente Cabrera Zurita, 
Ciudad e 

Estimado señor; 

lle es ¿rato comunicarlo rue el Dixcctorio de la En- 
tídad, en sesión que celebró el 2 del mea en corno, 
en uso de ous aplribuciones legales, dupiguó a usted,    

  

   

    
GENIL 

ín1 del Lance dldacional de Fovento en Lajo >» de la Suéu 
la asignación mensual respectiva. Ario, 

Dajo convtancía de mí cosplacencia por esta acertada 
designación, y, nin otro partícular, suscribo. y: 

Muy atentarante, 7 > 
BALCO HACIOJAS DE FOLÍStrO, 

¿A— 

Ing. Morta)p-Guevedo Toro, 
Guara GLULKAL : . 

DANCO NACIONAL DE FOMEnrO 

SUCURSAL LAGO AGRIO , 

CERTIFCO: 
QUE ES FIEL CAPI 
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Quito, a 
13 ENE, 1989 

Señor Doctor 

José Cabrera Zuríta 
GEKEN TE 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
SUCURSAL EN LAGO AGRIO 

De wis consideraciones: 

, En virtud de lo dispuesto per los artículos 35, numeral 17, de la Ley Orgd 

> nica del Banco Nacional de Fomento, y 52 de los Estatutos, en má  cafí- 

dad de Cerente General del Banco Nacional de Fomento y, por tanto, su re- 

presentante legal, según consta de la certificación final, confiero a us- 
ted poder especial, amplío y suficiente para que, dentro de los límites de 

la jurisdicción de la sucursal del Banco Nacional de Fomento en LAGO 
AGRIO con estricta sujeción a las disposiciones de Ju ley, esta- 
tutos, reglamentos o regulaciones del Banco Nacional de Fomento y de los 

instructivos de le Cerencia Ceneral, represente nl Banco Nacional de Fomen 

to en las funciones y operaciones bancarias y administrativos de esa Bucur 
sal. Al efecto, queda ampliamente facultado para: “1) Efectuar el pago 

de las remuneraciones y demás beneficios que, de acuerdo con el Presupues- 

to de Operaciones del Banco Nacional de Fomento, le corresponde al perso - 
nal de la sucursal; realizar las inverslones y gastos «dentro de los Hími- 

tes asignados a la sucursal; abrir cuentas corrientes en el Banco Contra) 
del Ecuador, previa nutorización de la Casa'Matríz, y manejar las mismas y, 

en general, administrar los recursos humanos, materiales y técnicos dela 
sucursal.- 2) Tramitar y resolver por sí, dentro del cupo que se le ha asig 

nado, o con el Comité de Crédito, dentro del cupo que a este organismo le 

corresponde, solicitudes de crédito, operaciones de arreglo, aceptaciones - 

bancarias, operaciones suigóneris y sobregiros; intervenir en los. actos 

y contratos para formalizar dichas operaciones y eu log de parautía y conm- 

Lragarantía para agegurar las obligaciones en favor del Bunco; usT como Cam 

bién efectuar las respectivas cancelaciones de las garantías y contragaran- 
tías, de llegar el caso.- 3) Formar y llevar los libros de registro de pren 

a das agrícolas e industriales' y de Índice-repertorio de su oficina, y otor- 
gar certificaciones constantes en dichos libros.- 4) Declarar anticipadamen 
te vencido el plazo de las obligaciones en los casos expresamente permitidos 

por la ley y en el Reglamento Ceneral de Crédito.- 5) Cestionar la recu - 
peración de loy créditos, de las garantías, contragarantías, pólizue de se- 
guro y demás obligaciones exigibles en favor del Banco Nacional de Fomento. 
6) Endosar o ceder obligaciones, valor recibido, sin responsabilidad del 
Banco Nacional de Fomento, cuando aquellas hubieren sido canceladas por ter 

ceros, o valor al cobro para efectos de recuperación.- 7) Recibir depósi - 
tos monetarios, de plazo menor, de plazo mayor y de ahorro, y depósitos ju- 

diciales, y.realizar los correspondientes actos o contratos inclusive endo- 

sar cheques, certificarlos, protestarlos, realizar débitos automáticos .- 

8) Realizar los servicios bancarios y, para el efecto, girar cheques de ge- 
rencia o interbancarios y emitir giros bancarios.- Todos los cheques y Y 
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ros lievarán también las firmas del Cujero o de la persona uutorizuda para 

el objeto por la Casa Mutríiz.- 9) Realizar operaciones de descuento y ra- 

descuento en el Banco Central del Ecuador, y para el efecto, hacer los en- 

“dosos o cesiones de los respectivos documentos o prendas.- 10) Realizar. 
compraventas o enajenaciones de bienes mucbles o inuuebles en Jo casos ex 
presamente autorizados por el Directorio, la Comisión Ejecutiva o lá Curen 
cia Ceneral del Bunco Nacional de Fomento, según el caso, y suscribir los 
correspondientes contratos.- 11) Compurecer como actor, tercecista coudyu 

vante o excluyente, tercero perjudicado, denunciante, requirente particulas 

o reclamante ante el IERAC, las Inspecciones del Trabujo, los Juzpidos Or- 
dinarios o Especiales y las autoridades aduiniscracivag, en los asautos ea 
log cuales se requiere la defensa de Jos intereses del Banco Nacional de 

A Fomento.- 12) Por último, le faculto para que en representación del Huuco 
Nacional de Fomento, con estrícta sujeción a las disposiciones legales y 
vigentes, al Reglamento de Próstamos Hipotecarios para log funcionarios y 
empleados de la Institución y a las resoluciones dictadas por el Directo- 
rio, instrumente las respectivas escrituras con aplicación al foudu de ce- 
serva de los empleados, estipule plazos, intereses, prima de pago, caucio- 
nes hipotecarias y más modalidades de esas operaciones, de acuerdo con Lu 
resolución de la Comisión Especial de Utilización del Fondo de Revorva, pre 
via obtención por parte del beneficiario del seguro de dengravámen por ul 
monto de la deuda hipotecaria mediante seguro de saldos, antes du elevar a 

escritura pública la concesión de esta clase de préscamos; así como fai 
bién la cancelación de las garantías cuando se haya pagado las obl tjg10 turns 
que las respaldan.- Se excluyen expresamente de cpte poder y y por Fanta, 

usted no podrá reprencarac al Nanco Nacional de Fomento €. aj dai decias 

das que se dedujeres en contra de éste; b) El otorgamiento de avales, a 

rantias bancarias y fianzas; €) Contrier ob] igaciones que no estén expuso. 
ú acto permitidas por la ley, Jos reglumentos o regulaciones e tes imebraa 
“3 ciones de la Cuetencia Ginosad y, d) Realizar egresos de fundos yae no se 

z hallen debidamente sustentados cn los documóntes cet. bles del caro yo 

a las normas legales correspond jcules. 
rn, 

3 Este oticio, poder”será válido a partir del 8 de Diciembre de 1988 

   

  

BANCO NACIONAL DE FOPbIENI 
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CERENTE CENERAL 5 , 

CERTIFICO: Que el soñur economista Pablo Concha Ledergerber 

fue nowbrado Cerente General del Banco Nacional de Fomonio por 
el Directorio de la institución, en la sesión celebrada ec128 de Noviem- 
bre de 1988 ; que fue calificado[p9q USE FE Baneos, 

SUCUNSAL LAGO AGRO 

CERTIFCO : QUEZS 

- DEL ORIGINAL 
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«mediante Resolución N* 88-158 gel 7 Diciembre de 1988 s Y 
que ha entrado al desempeño efectivo de gus funciones el 8 de Di 
ciembre, 1988 
tidad y, como tal, de acuerdo con.lo dispuesto en el artículo 35, 

Por tanto, es el representante legal de la en 

numeral 17, de la Ley Orgánica de .la Institución, tíene facultad 
para conferir el oficio poder que antecede, el cual constituye 

prueba plena y suficiente para legitimar la intervención y perso 

nería del mandatario, señorDr, José Cabrera Zurita 
que precise publicación ni otra solemnidad, a excepción del regis 

tro que se lleva en esta casa matriz, 
a 

¿qe 
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Quito, a l 6 UCT, 1089 

” o 891520 

Sehur - ñ , o 
Gerente o Subgerente ME E 
SUCURSAL DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO ' ss DS 

De mis consideraciones: 

    
   

     

  

Tengo a bien dirigirme a usted para llevar su conoci- 
miento que la Superintendencia de Bancos, Mediante Re- 
solución No. 99-534, del 3 de octubre de 89, ha cali- 
ficado mi idoneidad legal para desempetiar/ las Eunciones 
de Gerente General del Banco Nacional de Fomento y he 
tomado posesión legal del cargo el día 5 de octubre del 
presente afio. 

En aplicación de las normas de la Ley Orgánica del Ban- 
co Nacional de Fomento y del Art. 6 del, Decreto No. 
417, promulgado en el Registro Uficial No. 68, del 25 
de septiembre de 1970, manifiesto que mientras se ela- 
boren los correspondientes' Uficios Poder dispongo que 
los funcionarios que tienen poderes conferidos en vir- 
tud de lo dispuesto en el numeral 17 del Art. 35 de la 
indicada Ley constitutiva, por el ex-Gerente General, 
Econ. Pablo Concha Ledergerber y ratificados por el 
1ng. Eduardo Montalvo Montalvo, ex-Gerente General, 

a : Encargado, continúen actuando con las facultades 
especificas gue ' constan — de los oficio poder y 

, delegaciones coactivas vigentes al tb de octubre de 
? 1969. : 
, 

e Una copia de esta comunicación debidamente certificada 
p por los secretarios de las respectivas oficinas banca- 

rias, se agregará a las actuaciones de quienes deben 
operar en respaldo de los intereses y necesidades del 

Banco Nacional de Fomento. y    

      

atentamente, ———— 

. z Ú 

Q Econ. 

Ss GERENTE GENERAL 

CERTÍFICO: Que el sefior LOAN rivales 

  

       Y DEL, 2 

O SUCURSAL LAGO AGRO 
CERTIFCO; QUE ES FIEL COPtA' 
DEL ORIGINAL.    
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Yernández-Salvador, fue nombrado Gerente General del 

Banco Nacional de Fomento por el birectorio de la 1ins- 
titución, en sesión celebrada el 26 de septiembre de 
1989, quien, habiendo Sido calificado por la 

Superintendencia de Bancos el 3 de octubre de 1989, se 
_—posesionó del cargo previo el jurámento de ley el 5 de 
octubre de 1YB9, es el representante legal de la 1nsti- 
tución, y tiene como tal, de acuerdo con el Art. 35, 
numeral 17, de la Ley Urgánica del Banco Nacional de 
Fomento, facultad para conferir el oficio-poder que an- 
tecede, lo cual constituye prueba plena suficiente paran 
legitimar la intervención y personería del mandatario, 
sin que precise publicar u otra solemnidad, a excepción 
del registro que en esta Matriz se lleva. 

htentamente, 

   
Dr. Pabl ntenegro Zaldumbide, 
SECRETARIO GENERAL 

  

BANCO RACIONAL DE FOMENTO 

SUCURSAL LAGO AGRIO 

TN TIFCO: QUE ES FIEL COPIA 

DEL ORIGINAL               
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DR. GUSTAVO SALAZAR ---..20 
ABOGADO 

. Casillero Judicial 1650. Edificio Daniel Cadena, Oficina 302, 3er. piso 

r. ¿nearun Calles, Sodiro. y Saá Teléfonos:>500-966:y-500-967 < Quito-Ecuador * 
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comore al lustre Municipio de Lago Agrio, LÚúrz N2 

a s/ n., sector D-11, parroquia Nueva Loja, de le su - 

1.307,00 m2., celebrada ante el WNoteric de ese canton, 

A
 

p
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de 589560. de 1982, inscrita eniel-£olio:8, Lot, Ae ¿ño  - 
A 

AURA Ta O 
dora 

y s¡edides,y la fe 
» . mA DS 

Añero 

cert ¡ficación la requiero con los linder 

de ir. 5oripoión de la Eipoteca: al Banco de Fomento,según escrit, 

me suscribo del 5. 

Y 
mM 

Previa a la solicitud que antecede, en legal fora: 

CERFIFICO: 

Que revisados los Indices del Registro de la Propiedad, Temo Primero, Folio 

8, bajo el No, 7 de 23 de Agosto de 1932, consta que: LOS CONYUGES JAIME RO 

DRIGO CORONEL .LOAIZA .Y SRA. ROSA.ELIZA SALCEDO GOMEZ/ son propietarios de un 

lote de terreno urbano, signado con el No. 219, de la manzana SA, sector D-11 

de la parroquia Nueva Leja, cantón Lago Agrio, provincia de Napo (hey Sucumbíos 

cuya superficie es de míl trescientos siete coma diecisiete metros cuadrados, 

adquirido por compra-venta al Ilustre Municipio. de Lago Asrio, mediante Escri 

tura Pública celebrada-en la Notaría Primera de este cantén a cargo del señor 

: Hédtor Gavidia Velasteguí, el 22 de Agesto. de 1982.-.Los -linderos y dimensio- 

nes.son: NORTE:-Con el solar de los _herededes Calderén, en veínte y seis coma 

treinta metros.- SUR: Avenida Quite, en catorce coma cincuenta metros. -ESTE: 

Solar del señor César Vallejo, en cuarenta y ocho coma doce metros.- OESTE:



Con el solar del señor Alfredo Coronel, yla calle 12 de Pébrero, en cuarenta    
   

        

  

   

y Seis coma cincuenta metros.- Sobre predio existe un MUTDO HIPOTECARIO a 

favor del Banco Nacional de Y oment . Sucursal Lago Agrio, mediante £scritura 7 

Pública, celebrada ante el Notario Primero de este cantón, seler Eé.tor Gavidia 

Velasteguí, el 192 de Agosto de 1983 e inscrita el l de Agesto del mismo año. 

C 
Ad. dulio”f 

34 : o 
REGIS:5Ó4DOR DE LA PROPIEDAD, , 

LR e 

a * 

en fe de z 

y 

3 " > , 7 r. .. . s 

ello, confiero este TE ITIFILADA, sellada _ 

y firmada, en Juito, mil nove- ps 

ciriigs NOVeEN TE e 

RAZON+ Cuapliendo lo dispuesto por la Resolución número 91.1.2,1.0499, Artículo Tercero, de 

dieciocho de marzo de mi] novecientos noventa y uno, expedida por el doctor José María Borja 

Gallegos, Intendente de Compañias de Quito, se tomó nota al margen de la escritura matriz, 

otorgada ante ai el dieciocho de diciembre de sil novecientos noventa, de la aprobación de la 

constitución de la compañia DICORSAL C. LTDA., cuyo testisonio antecede.-- QUITO, hoy, día 

MARTES, DOS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.-- s 

Í , 

A



21 

CI2MIPICO:-Hoy,en el 'omo:PRIMERO.FoliosCincuenta y uno,bajo el nú- 
_—_—— 

puras TT 

nero:Cincuenta y siete queda inscrita la precedente escritura pú - 

blica de Constiuvución de la Compañía "DISCORSAL C.biunuaA",en el Regis- 

tro correspondiente. 

¡ueva Loja-Lago Agrio,l10 de Abril de 1.991 
zz A 
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Razón:Cumpliendo con lo dispuesto por la Resolución número:91.1.2. 

1.04499,artículo Cuarto de dieciocho de Marzo de mil novecientos - 

noventa y uno,expedido por el Doctor José Nlaría Borja Gallegos,In- 

tendente de Compañilas de Quito,se inscribió la transferencia de do 

minio,que con autorización de su cónyugesRosa Elisa Salcedo Gómez- 

de Coronel,realiza el señor Rodrigo Coronel loaiza en favor de la 

Compañfa'"DISCORSAL"C. LTDA" ,en el Tomo:CUARTO.Folio:sCiento seten- 

ta y siete,bajo el número+1lil ochocientos doce,del Registro corres 

pondientes. 

Nueva Loja-lago Agrio,Abril 10 de 1.991. 
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